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INFORMACIÓN GENERAL. 

Contextualización del tema. 

El mercado asegurador es muy importante en el mundo, ya que el mismo ayuda al crecimiento 

económico de un país, de igual manera aporta al ahorro, fomenta las inversiones a largo plazo, 

aumenta el empleo y la productividad en el ámbito asegurador. 

La venta de las pólizas de seguros, constituye una herramienta económica para hacer frente a 

los imprevistos que se pueden suscitar al momento de activar el seguro ante un siniestro y/o evento. 

Adquirir un seguro, es proteger el patrimonio familiar ante cualquier evento fortuito, súbito e 

imprevisto, que pueda afectar la economía de la misma. 

Por tal virtud la nueva realidad impactó al mercado asegurador y no ha sido ajena a los efectos 

de la crisis sanitaria, dependiendo del ramo de seguros, los efectos fueron de 2 tipos, la caída en 

ventas, y la captación de ventas nuevas. El escenario para el ramo de asistencia médica fue diferente, 

ya que el exceso de infectados generó un incremento atípico en los egresos incurridos de los seguros 

de asistencia médica. 

Problema de investigación. 

El COVID-19 está afectando a la industria de seguros de múltiples maneras, desde problemas 

de continuidad del negocio, la caída en las ventas, atención a los clientes, impacto en la siniestralidad, 

como reponerse a la baja comercialización de las mismas la valuación de las reservas, repercutiendo 

en los estados financieros, el flujo de efectivo, sin embargo, la preocupación principal es la protección  

de la salud y la seguridad de los empleados y sus socios estratégicos, los agentes y/o corredores de 

seguros, los que se esfuerzan por mantener la continuidad del negocio, por lo que las aseguradoras se 

enfrentan al reto de revisar y actualizar sus planes de gestión de crisis y tomar medidas para continuar 

las operaciones con un mínimo de impacto para los clientes. 

PREGUNTA:  

¿Cuál fue el Impacto Económico en las Compañías De Seguros en el ramo de Asistencia Médica 

durante el Covid-19 (2020-2021)? 

Objetivo general. 

Determinar el Impacto Económico del Covid-19 en las compañías de seguros de asistencia médica, a 

través del comportamiento de las variables económico financieras, para dar a conocer la incidencia 

en el mercado asegurador. 
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Objetivos específicos. 

1 Definir los fundamentos teóricos que sustentan a las compañías de seguros de asistencia médica.  

2 Analizar la situación económica de las compañías de seguros de asistencia médica tras la covid-19. 

3 Diseñar estrategias para mejorar la situación económica de las compañías de seguros de asistencia 

médica, tras el covid-19. 

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

Las empresas aseguradoras cumplen un rol indispensable, pues ayudan al crecimiento 

económico de los países. Así mismo fomentan el ahorro, financiación, etc., la comercialización de 

pólizas es una herramienta económica frente a los riesgos de siniestros, ya que se obtiene coberturas 

al momento de adquirir un seguro, trayendo beneficios como proteger el patrimonio familiar ante 

eventos fortuitos que dejan a su paso pérdidas económicas. Siendo de importancia social beneficiando 

a personas, corporaciones, etc., (Cevallos Villacis, 2012). 

En Ecuador no existe una cultura para adquirir un seguro que respalde nuestros bienes y la 

vida de todo tipo de siniestros, o de desastres naturales, pero a pesar de su reducida capacidad de 

adquisición las aseguradoras cuentan con solvencia para afrontar todo tipo de eventos como por 

ejemplo el terremoto que tuvo lugar el año 2016, en el cual las compañías lograron cubrir grandes 

pérdidas sin obtener afectaciones significativas (Bermudez Berrezueta N. , 2018). 

Cabe recalcar que las compañías de seguros en Ecuador han tenido un crecimiento paulatino 

con los cambios e innovaciones de cada una de las compañías aseguradoras, en cuanto a la 

implementación de nuevos servicios en los ramos más importantes que son de vida y generales (Saltos 

, 2017). 

Por otro lado el COVID-19 ha dejado innumerables pérdidas humanas y económicas en todo 

el mundo, en el sector segurador dentro de los lineamientos que ha establecido el Estado fueron 

obligados a garantizar asistencia médica dentro de la cobertura de sus contratos de seguros donde se 

excluían afectaciones derivadas de la pandemia, y una disposición que prohibía la cancelación de 

pólizas por falta de pago, la cual incluía la reprogramación de cuotas atrasadas una vez mitigada la 

situación de pandemia (Polanco J. , 2020). En este contexto estas empresas en cumplimiento de las 

regulaciones expuestas han acordado reprogramaciones de pago y diferimientos (Gallego, 2020).   

En la presente investigación las personas acreedoras de los seguros de asistencia médica y/o 

medicina prepagada son los principales beneficiarios ya que ponen la seguridad médica de su familia 

en manos de estas empresas de seguros, pues, están en la obligación de cubrir la asistencia médica, 

en cuanto a temas ambulatorios, hospitalarios y emergencias médicas. De este modo la operación de 
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dichas empresas garantiza la atención de sus beneficiarios en cualquier situación que se presente, con 

sus diferentes prestadores.  

CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO PROFESIONAL 

1.1. Contextualización de fundamentos teórico 

Ley de funcionamiento empresas de asistencia médica. 

Según el Registro Oficial, No835 de la SCVS, se estableció que este tipo de compañías deben 

regirse de manera obligatoria, por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

presentando sus estados financieros de acuerdo a los organizamos de control.  

De igual manera este tipo de empresas están reguladas por: Súper Intendencia de Compañías 

Valores y Seguros, Servicio de Rentas Internas, Ley General de Seguros, y específicamente a la Ley que 

regula Compañías de Salud Prepagada y de Asistencia Médica, puesto que el objetivo principal es 

Normar el funcionamiento de las compañías que financien servicios de atención integral de salud 

prepagada. 

Según la Constitución de la República del Ecuador (2016), en el artículo 52 indica que “Las 

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad, así como a una 

información precisa sobre su contenido y características. La ley establecerá los mecanismos de control 

de calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por 

vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad 

de bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso 

fortuito o fuerza mayor”. 

Por otra parte, se cuenta con una ley dentro de la constitución la cual es la encargada de 

regular empresas de salud de asistencia médica, en la cual en su artículo 1 señala que “La Ley tiene 

como objetivo normar la constitución y funcionamiento de las compañías que financien servicios de 

atención integral de salud prepagada; regular, vigilar y controlar la prestación de dichos servicios para 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los usuarios; fijar las facultades y atribuciones para 

establecer y aprobar el contenido de los planes y contratos de atención integral de salud prepagada y 

de seguros en materia de asistencia médica; así como determinar la competencia para la aplicación 

del régimen sancionador y la solución de controversias” (Asamblea Nacional, 2016).Por otra parte en 

su artículo 14 señala que “La Autoridad Sanitaria Nacional notificará a los respectivos organismos de 

Control el incumplimiento de lo previsto en este artículo, para los efectos sancionatorios 

correspondientes” (Asamblea Nacional, 2016). 
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Tabla 1.  

Numero de Compañías de Medicina prepagada en Ecuador. 

Expediente Ruc Nombre Compañía Fecha de 

Aprobación 

 

98492 992703008001 ASISKEN ASISTENCIA MÉDICA S.A. 14/12/2017  

131679 992581441001 BEST DOCTORS S.A. EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA 14/12/2017  

34886 1391722907001 BLUECARD ECUADOR S.A. 23/6/2021  

151460 1791927559001 BMI IGUALAS MÉDICAS DEL ECUADOR S.A. 18/9/2018  

158209 1792092051001 COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA INMEDICAL MEDICINA 

INTERNACIONAL S.A. 

14/12/2017  

162635 1792206979001 CONFIAMED S.A. 3/4/2019  

7265 1790363333001 ECUASANITAS SA 15/12/2017  

122097 992444649001 LATINA SALUD COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA S.A. 

''LATINASALUD'' 

23/1/2020  

77396 991389504001 MED-EC S.A. 18/3/2020  

48641 1791279352001 MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR-HUMANA S.A. 5/9/2018  

92176 1791816757001 MEDICINA PREPAGADA CRUZBLANCA S.A. 18/9/2020  

133697 992621915001 MEDICOMPANIES C.A. 4/6/2020  

40593 990631425001 MEDIKEN MEDICINA INTEGRAL KENNEDY SA 11/12/2018  

65992 991189270001 PLAN VITAL VITALPLAN S.A. 11/5/2022  

150636 1791903927001 PLUS MEDICAL SERVICES S.A. ECUATORIANA DE MEDICINA PREPAGADA 5/12/2018  

164264 1792232155001 PRIMEPRE S.A. 12/12/2017  

721179 1792935415001 PROASSISLIFE S.A. 6/2/2020  

48038 1791257049001 SALUDSA SISTEMA DE MEDICINA PRE-PAGADA DEL ECUADOR S.A. 15/12/2017  

85029 1791334493001 SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA DEL ECUADOR VIDASANA S.A. 19/2/2019  

77218 991385703001 TRANSMEDICAL HEALTH SYSTEMS S.A. 12/7/2021  

181810 992883677001 VUMILATINA MEDICINA PREPAGADA S.A. 22/10/2018  

 

Fuente Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (2022). 

Nota. La tabla muestra a las compañías de Medicina prepagada reguladas por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros, actualmente activas en Ecuador. 
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Seguro. 

Sistema en el que la aseguradora está comprometida a pagar los siniestros, en caso que 

ocurran, a cambio de una prima asumida por el asegurado. Protección mutua basada en el principio 

de la dispersión del riesgo (Confiamed, 2017). 

Contrato de seguro.  

Normas establecidas en un documento, que regularán la relación entre asegurado y asegurador, 

especificando derechos y obligaciones por medio de una póliza de seguros “la aseguradora conviene, 

previo pago de una cantidad denominada prima, otorgar una indemnización o reembolso al 

asegurado, si sucede un siniestro” (SEGUROS CONFIANZA, s.f.). 

Póliza de seguro 

Una póliza es un documento privado que certifica que se ha suscrito un contrato de seguro y que 

también puede presentarse ante un tribunal como prueba de la relación existente entre el asegurado 

y la aseguradora en caso de litigio entre las partes (Villa Gomez, 2018). 

Por tanto, se considera póliza de seguro un contrato en el que una de las partes se obliga a 

indemnizar a la otra de los posibles daños o perjuicios mediante el pago de una prima de seguro, en 

el que las reglas, de forma general, particular o especial, regulan la relación entre el asegurador y el 

asegurado. La relación contractual entre ambos es una prueba escrita válida entre el asegurado y el 

asegurador llamado también contrato de seguro (VAZ seguros, s.f.) 

Seguro de asistencia médica. 

Tiene como objetivo el cuidado de la salud y ayuda a la gente a protegerse de elevados costos 

médicos, es un contrato entre las personas y las compañías aseguradoras en el cual pueden acceder a 

distintos planes médicos en donde estas empresas acceden a cubrir una parte de los gastos médicos, 

mediante la contratación prestación de servicios de medicina profesional, que incluyen atención 

médica ambulatoria, hospitalaria, exámenes médicos, medicinas y tratamientos según la póliza 

suscrita (Superintendencia de Bancos, Seguros y AFP, s/f). 

Asegurado. 

Persona natural con derecho a las prestaciones y beneficios fijados en un contrato con una 

empresa aseguradora, cuyo límite está establecido en el plan de contrato constando en los listados y 

formularios proporcionados por el Contratante y aceptados por la Compañía de seguros (Villa Gomez, 

2018).  
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¿Qué significa ambulatorio? 

“Hace referencia a nivel de atención primaria como un procedimiento el cual no requiere que 

el paciente permanezca hospitalizada o confinado para llevarlo a cabo” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa carencia? 

“Período de tiempo mediante el cual el afiliado no puede acceder a la cobertura de 

prestaciones o beneficios” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa copago? 

“Es el porcentaje del valor de la prestación o beneficio presentado por el afiliado que es 

cubierto por él, es decir no será pagado o reembolsado por la compañía” (Confiamed, 2017). 

Contratante 

 

Persona natural o jurídica que representa su beneficio individual, dependientes; o a sus 

empleados y beneficiarlos. Dicho contratante no necesariamente puede estar afiliado (Villa Gomez, 

2018). 

¿Qué significa cuadro cerrado? 

“Convenio de red de prestadores médicos” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa deducible? 

“Es el valor de acuerdo con el plan contratado, que asume el Afiliado” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa usuario? 

“Dependiente, Beneficiario de los gastos cubiertos” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa emergencia médica? 

“Situación de salud que se presenta repentinamente, requiere inmediato tratamiento o 

atención y lleva implícito una alta probabilidad de riesgo de pérdida de la vida” (Confiamed, 2017). 

¿Qué significa fecha de incurrencia? 

“Es la fecha en que el Afiliado, Usuario, Dependiente, Beneficiario realiza su atención médica” 

(Confiamed, 2017). 

¿Qué significa hospitalización? 



 
 

13 
 

Cuidado requerido a causa de una enfermedad o accidente en el cual deben ser atendidos en 

un internamiento mayor a 24 horas, debiendo justificar la hospitalización. El tratamiento que 

únicamente consta de una sala de emergencia no se considera como hospitalización (Confiamed, 

2017). 

¿Qué significa preexistencia? 

Condición de salud conocida por el/la usuario, afiliado, beneficiario y diagnosticada con 

antelación al contrato del beneficiario (Confiamed, 2017).         

¿Qué significa reembolso? 

“Devolución de valores que se hayan generado por gastos médicos de acuerdo al plan 

contratado, siempre que tengan cobertura” (Confiamed, 2017). 

¿Cuáles son los beneficios de un seguro privado? 

Los beneficios que da un seguro privado constan de habitaciones privadas, para mayor 

tranquilidad del paciente. Proporcionando una hospitalización más cómoda para el usuario y su familia 

(Confiamed, 2017). 

¿Cuáles son las ventajas que nos ofrece tener un seguro médico? 

 Las ventajas que ofrece tener un seguro medico es que podemos tener un amplio cuadro 

médico, es decir que nos permite acudir a cualquier especialista en una amplia cantidad de centros 

médicos dentro de la red sanitaria.  

Por otra parte, al tener un seguro de atención medica privado la atención y diagnósticos son 

rápidos, ya que se acude directamente con el especialista sin contratiempos. Así se ahorran tiempo y 

tramites innecesarios. De la misma manera los servicios virtuales de los seguros privados se adaptan 

a la necesidad de cada persona. Todo esto para una mayor bienestar y flexibilidad, por lo que se podría 

agendar citas medicas desde un celular, ver resultados de análisis clínicos o realizar cualquier tipo de 

consulta. Además, podrás conectar fácilmente y sin desplazamientos con tus médicos, y realizar video 

consultas siempre que necesites hablar con ellos. 

Otra ventaja esencial es la facilidad de elegir a un médico de nuestra preferencia y a su vez las 

listas de espera por la atención de los médicos son mínima, aportando mayor rapidez tanto en el 

diagnóstico como en el tratamiento. De igual manera se puede tener una segunda opinión médica ya 

sea de profesionales más experimentados de cada especialidad, incluso si están en el extranjero. En 

caso de que sea necesario hospitalización estas son en centros donde la persona tenga mayor confort, 

tanto para el paciente como para sus familiares. Los seguros médicos privados suelen disponer de 

habitaciones individuales, aportando así mayor tranquilidad al paciente. 

 



 
 

14 
 

Compañías aseguradoras con mayor presentación en la rama de asistencia médica. 

En ecuador existen varias compañías aseguradoras que brindan servicios en la rama de 

asistencia médica en la cual los usuarios de dicho seguro adquieren beneficios de acuerdo a cada 

compañía. Entre algunas de las compañías tenemos: 

Confiamed  

Es una empresa de Medicina Prepagada que a tenido un gran crecimiento en el mercado, 

cuentan con 160000 afiliados, ofreciendo tranquilidad a sus clientes, esta empresa se compromete al 

cuidado de su salud de sus afiliados y del patrimonio de los mismos, cumpliendo la promesa de Calidad 

y Servicio, contando con una red amplia de prestadores médicos y cuenta con un portafolio de 

productos para diferentes grupos económicos (Confiamed, 2017). 

Humana S.A.  

Humana S.A. es una empresa de salud prepagada con más de 27 años en el mercado, la cual 

forma parte del grupo más importante en prestaciones médicas, Conclina C.A. Cuenta con una 

trayectoria de 26 años en el mercado, actualmente cuentan con más 200000 personas afiliadas. Esta 

empresa cuenta con una política en donde el respeto por el ser humano es fundamental y la cual ha 

sido su principal misión, donde la ética la calidez y la honradez han puesto en manifiesto los valores 

en el servicio (Humana, 2022). 

BMI 

El compromiso de la empresa BMI es brindar a sus afiliados la mejor atención y servicio. Es 

importante ofrecer soluciones y beneficios logrando así que los clientes estén siempre protegidos, 

posee una trayectoria de 18 años en el Ecuador como BMI Igualas Medicas y se pone a disposición con 

distintos planes de Medicina prepagada, adaptándose a las necesidades y ofreciendo soluciones 

médicas y brindando tranquilidad y protección a sus afiliados (BMI, 2022). 

 

Requisitos para afiliación. 

Los requisitos para la afiliación cumplen con el objetivo de recopilar información básica de los 

afiliados para dicha suscripción. Cada empresa cuenta con un formulario en el cual consta con la 

información de interés de acuerdo a las políticas de cada empresa de seguro en la rama de asistencia 

médica. También cada compañía receptará la solicitud de la suscripción de la póliza con cierta 

información solicitada al cliente.  

La información solicitada es la siguiente:  



 
 

15 
 

 Formulario de afiliación (ver anexo #1) 

 Débito bancario (ver anexo # 2) 

 Cédula de identidad del afiliado y sus dependientes  

 Formulario de reembolso. (Ver anexo # 3) 

La información requerida en el anterior listado por la compañía es ingresada al área de 

cumplimiento y al área técnica la cual empezara con el análisis del riesgo que se va a adquirir y de 

último la emisión de la póliza. 

Formularios de afiliación. 

El formulario de afiliación que consta en la Resolución 5602 del año 2015, contiene los datos 

que se han organizado en secuencial la cual busca facilitar al afiliado si diligencia y acompaña de un 

instructivo que guía el trámite de afiliación y novedades para su respectivo registro y reporte, cada 

prestador de servicios de seguros de asistencia médica tiene diferentes formularios.  

En los Anexos podremos encontrar los diferentes formularios detallados de acuerdo a cada 

una de las aseguradoras, en las cuales detallan de acuerdo a las políticas de cada empresa. Entre los 

formularios tenemos: 

 Formulario de afiliación (anexo #1) 

 Débito bancario (anexo # 2) 

 Formulario de reembolso. (anexo # 3) 

Síntesis de cada formulario. 

CONFIAMED: 

·         Formulario de afiliación legible. 

·         Se maneja información personal del afiliado. 

·         Información personal de los dependientes. 

·         Declaración de salud básica con las enfermedades consideraras pre existentes.  

·         Opciones de pagos asequibles para el cliente. 

  

HUMANA: 

·         Formulario de afiliación legible. 

·         Se maneja información personal del afiliado. 

·         Información personal de los dependientes. 

·         Declaración de salud de complejidad mediana. 

·         Opciones de pagos asequibles para el cliente. 
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BMI: 

·         Formulario de afiliación legible. 

·         Se maneja información personal del afiliado. 

·         Información personal de los dependientes. 

·         Declaración de salud de complejidad alta. 

·         Opciones de pagos asequibles para el cliente. 

 

¿Qué es el Covid-19? 

Enfermedad respiratoria causada por el virus SARS-CoV-2. Transmita de una persona a otra en 

las gotitas que se dispersan cuando la persona infectada tose, estornuda o habla. Los síntomas pueden 

ser leves o graves y suelen aparecer entre 2 y 14 días después de la exposición al virus. Algunas 

personas son asintomáticas, sin embargo, pueden ser transmisores. La mayoría de las personas con 

COVID-19 se recuperan sin un tratamiento especial; sin embargo, algunas corren un riesgo más alto 

de sufrir una enfermedad grave (neumonía e insuficiencia orgánica). Quienes tienen mayor riesgo son 

los adultos de edad avanzada y las personas con problemas críticos de salud. (Instituto Nacional del 

Cáncer, s.f.) 

Como afecto el Covid-19 a las compañías de seguros de asistencia médica y/o medicina propagada. 

En el contexto de la pandemia el estado ecuatoriano se vio en la obligación de suspender 

actividades productivas, dejando consecuencias negativas en la economía del país. Pues para el año 

2020 el PIB disminuyó, no obstante, para el segundo trimestre representó una caída del 12,8% en 

comparación con el 2019 mostrando la caída más acentuada desde el 2000, se puede observar que en 

el tercer y cuarto trimestre del 2020 se da de cierta manera una recuperación, pero sin llegar al PIB 

obtenido en los mismos trimestres del 2019 (El Comercio, 2020). 

Figura 1.  

Comportamiento del PIB 2019-2020 
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Fuente. BCE (2020). 

Nota. Esta figura representa el comportamiento del PIB en los años de 2019 a 2020. 

Figura 2.   

Participación del sector asegurador en el PIB. 

 

Nota. Información 2016-2021 anuario, FEDESEG (2021). 

El presidente de la Federación Ecuatoriana de Empresas de Seguros (FEDESEG) Patricio Salas, 

afirma que desde el inicio de la pandemia hizo concientizar a las personas de lo importante que es 

tener una protección para que no se afecte el patrimonio familiar y a su vez para acceder a atención 

médica privada de calidad”. 

El aumento en el rubro de salud del último año ha sido de 4,5%. Mientras que para los años 

2015 y 2019, el promedio se mantuvo alrededor del 4%. Salas explicó, que los valores pagados como 

compensaciones hasta septiembre en este rubro son de alrededor de  USD 37 millones, pero “habrá 
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que incrementar las reservas por atenciones por liquidar y pagar. Esto podría llegar hasta unos USD 

50 millones”. 

“En marzo pasado, al decretarse la emergencia sanitaria, el Gobierno anunció que las 

empresas de seguros de salud privada y las de medicina prepagada no podrían limitar a sus clientes la 

cobertura para la evaluación, atención y tratamiento al usuario-paciente afectado por covid-19” (El 

Comercio, 2020). 

Figura 3.  

Primas netas en asistencia médica en Millones de dólares. 

 

Fuente. El Comercio (2020). 

Nota. Esta figura muesta la prima emitida en los años 2019 y 2020 en millones de dolares. 

1.2.  Proceso investigativo metodológico 

Enfoque de la investigación 

La metodología aplicada en el siguiente estudio utiliza un método mixto, este método es una 

herramienta significativa para el proceso de la investigación en el análisis planteado. Por un lado, el 

enfoque cualitativo se plantea a partir de la revisión bibliográfica con relación a la temática abordada 

en esta investigación. Por otra parte, el método cuantitativo nos ayudara a desarrollar nuestra 

investigación, y relacionar los datos estadísticamente. 

Para Landeau (2007) y Cruz et. al, (2014) la investigación cuantitativa procura establecer el 

nivel de asociación o correlación entre variables, la generalización y objetivación de los resultados, 

por medio de una muestra permite realizar inferencias causales a una población que explican por qué 

sucede o no determinado hecho o fenómeno. 
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Tipo de investigación 

En relación a la presente investigación se clasifica como descriptiva ya que a través de esta se 

busca examinar las implicaciones que ha tenido la pandemia sobre el contexto financiero de la 

empresa del sector de seguros de asistencia médica.  

Técnicas e instrumentos 

Entre las técnicas más importantes para la recolección de datos, se emplearán dos, la encuesta 

y revisión bibliográfica. La encuesta es un instrumento de obtención de datos concretos que aportan 

información relativa al área de la realidad a estudiar. 

Por otra parte a través de la investigación bibliográfica y de la información que se obtiene de 

la Federación Ecuatoriana de Empresas de Seguros (FEDESEG), de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros (SCVS), y el Servicio de Rentas Internas (SRI), el objetivo es obtener un análisis 

descriptivo, el mismo que nos permita establecer el impacto financiero de la pandemia, en las 

compañías de Asistencia Médica (El Comercio, 2020). 

Por otra parte, se utilizará la encuesta como instrumento para evaluar a ciertas Compañías de 

Seguros de Asistencia Médica, para obtener información sobre el impacto económico del Covid 19 

que han tenido las empresas de seguros en el ramo de asistencia médica. La encuesta consta de 6 

preguntas las cuales aportan información relevante al área de la realidad a estudiar.  

Población y muestra. 

Población.  

En la presente investigación se tomó la información de las Compañías de Seguros de Asistencia 

Médica, en la ciudad de Cuenca, se les realizó una encuesta que costó de 6 preguntas para obtener la 

información respectiva al tema de investigación.  

Muestra. 

Se han seleccionado tres empresas de Compañías de seguro y/o medicina prepagada (BMI – 

CONFIAMED DEL ECUADOR –HUMANA), las que fueron seleccionadas para la realización de esta 

investigación, a través de un muestreo no probabilístico. La muestra no es muy grande, pues se ha 

tomado en cuenta a las empresas que tienen mayor intervención en el mercado, para elaborar una 

encuesta dirigida hacia. 
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1.3. Análisis de resultados 

La humanidad ha sentido la necesidad de sentirse seguros ante la ocurrencia de hechos 

inciertos, siendo las causas primordiales tanto de las personas y empresas a contratar pólizas de 

seguros, que en ciertos casos representa una inversión financiera (Guerrero et. al, 2019). 

La crisis sanitaria generó incertidumbre en las personas por que se quiere dar respuestas a los 

requerimientos que están involucrados con el sector asegurador como lo es analizar la situación 

económica de las empresas de seguros en la rama de asistencia médica tras la covid-19. Por una parte, 

tenemos la revisión de literatura para comprobar diversos fenómenos desde el 2019 hasta el 2021 

tiempo en el cual se dio la pandemia.  

Tabla 2.  

Margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de asistencia médica (Prima neta 

emitida). 

 MARGEN TÉCNICO CONSOLIDADO POR SEGMENTOS DE REALIZACIÓN (RAMO 

ASISTENCIA MÉDICA) 

 TIPO INSTITUCION: ASEGURADORAS 

 VALOR PRIMA NETA EMITIDA 

 

2019 ASISTENCIA MÉDICA 62.202.289,41 

2020 ASISTENCIA MÉDICA 64.987.447,56 

2021 ASISTENCIA MÉDICA 66.222.223,51 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. El gráfico muestra el margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de asistencia 

médica (Prima neta emitida). 

Figura 4.  

Prima neta emitida de los años 2019-2021. 



 
 

21 
 

 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta la prima neta emitida en los años 2018 y 2019 en millones de dolares. 

En los resultados presentados por la superintendencia de compañías, valores y seguros, 

podemos observar que se ha tomado como punto de referencia el 31 de diciembre de los años 2018 

y 2019 en los cuales indica que para el 2019 ha tenido un ligero decremento en cuanto a margen de 

clientes, esto debido a las condiciones de salud que trajo consigo la pandemia, generando un excesivo 

costo en indemnizaciones. Sin embargo, no ha presentado mayores alteraciones. 

Figura 5.  

Prima neta emitida de los años 2019-2020. 

 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta la prima neta emitida en los años 2019 y 2020 en millones de dolares. 
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De acuerdo con los resultados presentados por la superintendencia de compañías, valores y 

seguros, podemos observar que se ha tomado como punto de referencia el 31 de diciembre de los 

años 2019 y 2020 en los cuales indica que en al año 2019 se ha presentado un leve decrecimiento en 

el margen de clientes, pero sin dejar pérdidas en las empresas. 

Figura 6.  

Prima neta emitida de los años 2020-2021. 

 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta la prima neta emitida en los años 2020 y 2021 en millones de dolares. 

De acuerdo a lo presentado en la superintendencia de compañías en el ramo de asistencia 

médica, podemos observar que del año 2019 al 2021 la prima neta se ha mantenido, en su margen de 

clientes a pesar de las condiciones que ha enfrentado en cuestiones de salud, debido a la pandemia y 

el excesivo costo que han asumido en indemnizaciones. 

Tabla 3.  

Margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de asistencia médica (Costos de 

siniestros).  
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 MARGEN TÉCNICO CONSOLIDADO POR SEGMENTOS DE REALIZACIÓN (RAMO 

ASISTENCIA MÉDICA) 

 TIPO INSTITUCION: ASEGURADORAS. 

 VALOR 

 COSTOS DE 

SINIESTROS 

SINIESTROS 

PAGADOS 

GASTOS 

LIQUIDACIONES 

DE SINIESTROS 

2019 ASISTENCIA MÉDICA 43.398.915,86 43.221.437,76 1.245.126,92 

2020 ASISTENCIA MÉDICA 29.359.990,58 37.111.938,26 835.581,47 

2021 ASISTENCIA MÉDICA 45.087.035,3 48.873.554,17 435.412,31 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta tabla representa el margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de 

asistencia médica (Costos de siniestros).  

Figura 7.  

Costos de siniestros de los años 2018-2019. 

 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta el costo de siniestros de los años 2018 y 2019 en millones de dolares. 

De acuerdo a lo presentado en la superintendencia de compañías en el ramo de asistencia 

médica, podemos observar que en el año 2018 los costos de siniestro representan el 60% a 

comparación del año 2019 con el 40% representando un costo menor en siniestros afrontados por las 

compañías de asistencia médica.  
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Figura 8.    

Costos de siniestros de los años 2019-2020. 

 

Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta el costo de siniestros de los años 2019 y 2020 en millones de dolares. 

De acuerdo a lo presentado en la superintendencia de compañías en el ramo de asistencia médica, 

en el cual se ha tomado como referencia a los años 2019 y 2020 podemos observar que en el año 2019 

los costos de siniestro representan el 40%, es decir que no ha representado mayores gastos a las 

empresas a comparación del año 2020 con un 60 % que nos indica que los costos de siniestro han 

aumentado a causa de la pandemia. 

Figura 9.  

Costos de siniestros de los años 2019-2021. 
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Fuente. Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, (2022). 

Nota. Esta figura muesta el costo de siniestros de los años 2020 y 2021 en millones de dolares. 

De acuerdo a lo presentado en la superintendencia de compañías en el ramo de asistencia 

médica, podemos observar que en el año 2020 los costos de siniestro representan el 60% presentando 

un desface en el cual en todo el mundo enfrentó la situación pandémica, misma que ha traído consigo 

pérdidas humanas y económicas, en donde las compañías de asistencia médica han acompañado a 

sus afiliados en su tratamiento ambulatorio y hospitalarios, a comparación con el año 2021 con el 40% 

en donde se puede evidenciar que no se ha tenido tan elevados gastos de siniestro como en el año 

anterior. 

Interpretación de los resultados de la encuesta. 

Las respuestas se han obtenido de la elaboración de una encuesta conformada por 6 

preguntas, realizadas a 3 compañías de aseguradores de la rama de asistencia médica en la ciudad de 

Cuenca, dicha encuesta se realizó de forma online. Para el procesamiento de los datos recopilados se 

ha realizado a través de las herramientas que dispone el programa Excel. De la misma manera se han 

realizado los gráficos respectivos para realizar el análisis que permitirá despejar las dudas que existan. 

A continuación, se presentan los resultados que se ha obtenido: 

Pregunta 1 

Figura 10.   

La manera que afecto el Covid-19 en la venta de seguros de asistencia médica.  

 

Fuente propia.  
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Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 4 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó la manera en la que afecto la pandemia en la venta de seguros de asistencia médica. 

De acuerdo a la encuesta realizada a tres empresas de asistencia médica, dieron los siguientes 

resultados en la pregunta referente a la manera en que afectó la pandemia en la venta de seguros de 

asistencia médica las empresas Confiamed y Humana con el 66,7% indican que la pandemia ha 

impactado positivamente en sus empresas ya que esto motivó a las personas a tomar conciencia con 

su salud y la de su familia, llevando a afiliarse a seguros privados, dando como resultado que las 

empresas incrementen clientes. Por otro lado, la empresa BMI representando el 33,3% muestra que 

la pandemia no le ha afectado de ninguna manera. 

Pregunta 2 

Figura 11.   

Las empresas resultaron afectadas tras Covid-19 en la venta de seguros de asistencia médica.  

 

Fuente propia.  

Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 2 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó las el porcentaje de afección de la pandemia en las ventas de las empresas. 

En la pregunta referente a como afectó la pandemia en los ingresos de la empresa, la encuesta 

realizada arrojó los siguientes resultados, las empresas BMI y Humana indican con un 66,7% que la 

pandemia ha incrementado sus ingresos, puesto que las personas al tomar conciencia y afiliarse a 

seguros de asistencia médica las empresas han generado más ingresos. Y en el caso de BMI con un 

33,3% nos indica que la pandemia no ha afectado de ninguna manera sus ingresos. 
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Pregunta 3 

Figura 12.   

Estrategias para generar nuevos afiliados tras el Covid-19 en la venta de seguros de asistencia 

médica.  

 

 

Fuente propia.  

Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 4 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó las planificaciones comerciales tras la pandemia en seguros de asistencia médica. 

En la pregunta referente a la implementación de estrategias de mejora tras la pandemia para 

generar nuevos afiliados, la respuesta de las tres empresas encuestadas BMI, Confiamed y Humana 

representando un 100% nos muestran que la pandemia les ha presentado nuevos puntos en donde 

han visto la necesidad de implementar estrategias con la finalidad de llegar a más personas y 

mostrarles la importancia que tienen adquirir estos seguros en cuanto a asistencia médica ya que esto 

les asegura que su salud y la de su familia está cubierta en cualquier escenario que se pueda presentar.                                      

  

Pregunta 4 

Figura 13.   

Planificaciones comerciales tras la pandemia en seguros de asistencia médica. 
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Fuente propia.  

Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 4 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó las planificaciones comerciales tras la pandemia en seguros de asistencia médica. 

La encuesta realizada a tres empresas de seguros de asistencia médica, en la pregunta que 

hace referencia a sus planificaciones comerciales, arrojan los siguientes resultados BMI representando 

un 33,3% nos indica que sus planificaciones son anuales, por su parte las empresas Confiamed y 

Humana con un 66,7% muestran que sus planificaciones comerciales las realizan trimestralmente.   

Pregunta 5 

Figura 14.   

Inversión en publicidad en la pandemia.  

 

Fuente propia.  



 
 

29 
 

Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 5 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó si se ha invertido en publicidad durante la pandemia. 

En la pregunta referente a la inversión en publicidad de las empresas de seguro de asistencia 

médica, los resultados de la encuesta que se les ha realizado a tres empresas, una de ellas BMI con el 

33,3% indica que, no han invertido en publicidad. Por su parte las empresas Confiamed y Humana 

representando el 66,7% nos indican que, si han investido en publicidad, lo que significa que esto les 

ha ayudado a obtener nuevos afiliados y de la misma manera a generar más ingresos.  

Pregunta 6. 

Figura 15.   

Resultado de ganancias tras la inversión en publicidad. 

 

Fuente propia.  

Nota. La figura muestra los datos de la pregunta 6 de la encuesta realizada a las 3 aseguradoras, en 

donde se evaluó si se ha generado ganancias tras la inversión en publicidad. 

Con respecto a la pregunta anterior de la inversión en publicidad de las empresas de asistencia 

médica, al ser la respuesta afirmativa en cuanto a la obtención de mayores ganancias, los resultados 

han mostrado que BMI al no invertir en publicidad no ha mostrado generar más ganancias. En el caso 

de las empresas Confiamed y Humana al invertir en publicidad han generado mayores ganancias ya 

que esto les ha permitido llegar a más personas y que las mismas se concienticen en la importancia 

de asegurar su salud y la de su familia ante cualquier escenario que se pueda presentar.  

Resultado estrategias para mejorar la situación económica de las compañías de seguros de 

asistencia médica, tras el covid-19, tomando en cuenta las respuestas de la encuesta.  
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Los precios para acceder a una póliza de asistencia médica en el Ecuador son muy altos, somos 

considerados los más costosos en Sud América, como propuesta, las compañías de seguros deberían 

crear un plan con un monto de cobertura bajo, es decir que puedan acceder las personas que viven 

con un salario básico,  que tenga consultas con especialistas con un número determinado al año, crear 

una red con prestadores específicos quizá con clínicas municipales, dar opciones en deducibles, 

eliminar rangos de edades y analizar siniestralidad por vigencia de contrato. 

Por otra parte, deben considerar que las preexistencias no ingresen a una auditoria médica, 

es decir otorgar un bono desde el inicio del contrato, hasta que cumpla los 2 años de carencia que 

otorga la ley para que haga uso de su cobertura hasta el monto establecido de 20 salarios básicos 

unificados. 

Aumentar la red de prestadores de servicio para que el afiliado tenga un abanico de 

posibilidades donde se elimine la opción de vía reembolso y se trabaje con créditos hospitalarios 

directos, activar la red de farmacias con las mismas clínicas que son los prestadores de servicios y así 

el afiliado asume un solo copago.   

Incentivar al afiliado que no ha presentado reclamos en su año de seguro, con chequeos 

completos de prevención, ya que al tener un tratamiento provisorio evitamos que el cliente ingrese 

reembolsos.  

Como punto final las compañías de seguros deben adaptarse a las necesidades únicas de cada 

consumidor, para proporcionar la mejor experiencia y ganar clientes leales que sean embajadores de 

sus empresas en el futuro.  
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CAPÍTULO II: ARTÍCULO PROFESIONAL 

2.1.  Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar el impacto económico del 

Covid-19 en compañías de seguros en el Ramo de Asistencia médica, durante el periodo 2019-2021. 

La metodología aplicada es la de un enfoque mixto, con lineamientos de investigación tipo descriptivo, 

utilizando la técnica de encuesta y revisión bibliográfica. La encuesta incluye como instrumento un 

cuestionario, esta fue de manera online, por otra parte, para la revisión bibliográfica se revisaron 

varias fuentes, como: (FEDESEG, SICVS, SRI.). Los resultados nos arrojaron que, las compañías a raíz 

de la pandemia han buscado alternativas para llegar de una manera eficaz a sus afiliados. Por ende, 

en el área financiera a las compañías no afectó económicamente. De la misma manera se evidenció 

que las primas netas en millones de dólares 2019 fueron de 62, 2 y en el 2020 fue de 64,9. También 

se constató con la información de la SICVS, que desde el año 2018 al 2021 el pico más fuerte afectado 

fue el 2020 pero a pesar de esto no tuvieron pérdidas. Por lo que se concluye que durante la pandemia 

el sector asegurador es un área determinante para la recuperación de la actividad económica. 

a. Palabras clave: 

Seguros, Asistencia Médica, Covid-19, Economía.  

2.2.  Abstract 

The objective of this research work is to analyze the economic impact of Covid-19 on insurance 

companies in the Medical Assistance Branch, during the period 2019-2021. The methodology applied 

is that of a mixed approach, with descriptive type research guidelines, using the survey technique and 

literature review. The survey included a questionnaire as an instrument, this was done online, on the 

other hand, for the bibliographic review several sources were reviewed, such as: (FEDESEG, SICVS, 

SRI.). The results showed that, as a result of the pandemic, companies have sought alternatives to 

effectively reach their affiliates. Therefore, in the financial area, the companies were not affected 

economically. In the same way, it was evidenced that the net premiums in millions of dollars in 2019 

were 62.2 and in 2020 it was 64.9. It was also found with the information from SICVS, that from 2018 

to 2021 the strongest peak affected was 2020 but despite this they did not have losses. Therefore, it 

is concluded that during the pandemic, the insurance sector is a determining area for the recovery of 

the economic activity. 

 

a. Keywords 

Insurance, Medical Assistance, Covid-19, Economy. 
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2.3.  Introducción 

La presente investigación, tiene como objetivo determinar el impacto económico del Covid-

19 en las compañías de seguros, en el ramo de asistencia médica y/o medicina prepagada a través del 

comportamiento de las variables económico financieras, para dar a conocer la incidencia en el 

mercado asegurador, específicamente tomando como referencia a las tres compañías con mayor 

realce en Austro ecuatoriano. 

Las empresas aseguradoras cumplen un rol indispensable, pues ayudan al crecimiento 

económico de los países. Así mismo fomentan el ahorro, financiación, etc., la comercialización de 

pólizas es una herramienta económica frente a los riesgos de siniestros, ya que se obtiene coberturas 

al momento de adquirir un seguro, trayendo beneficios como proteger el patrimonio familiar ante 

eventos fortuitos que dejan a su paso pérdidas económicas. Siendo de importancia social beneficiando 

a personas, corporaciones, etc., (Cevallos Villacis, 2012). 

La pandemia de Covid-19 he generado diversos cambios a nivel mundial, lo cual no solo ha 

traído impactos en la salud, sino también en el comercio, en el ámbito laboral, teniendo incidencia en 

las estructuras financieras, incentivando a las directivas, gerentes y administradores a la toma de 

decisiones direccionadas al ajuste de las nuevas realidades que se enfrenten (García, 2022).   

De la misma manera ha dejado innumerables pérdidas humanas y económicas en todo el 

mundo, en el sector asegurador dentro de los lineamientos que ha establecido el Estado fueron 

obligados a garantizar asistencia médica dentro de la cobertura de sus contratos de seguros donde se 

excluían afectaciones derivadas de la pandemia, y una disposición que prohibía la cancelación de 

pólizas por falta de pago, la cual incluía la reprogramación de cuotas atrasadas una vez mitigada la 

situación de pandemia (Polanco J. F., 2020). 

Por otra parte, en Latinoamérica las aseguradoras enfrentan una disminución en el 

rendimiento de las inversiones lo que genera reducción de ingresos, caída de las ventas, por el Covid-

19, identificando así una severa crisis financiera, de estas organizaciones (Lucero, 2020).  De esta 

manera se evidencia el impacto de la crisis sanitaria ha ocasionado desequilibrio a nivel mundial como 

la economía, la sociedad y de la misma manera en el sector de seguros mercado el cual se ha visto la 

excepción.   

El cierre de atención médica en consultas externas que ha provocado el colapso del sistema 

de salud pública, ha generado un aumento en la demanda de atención médica privada, llevando a 

considerar la contratación de seguros privados, pasando de ser un bien suntuario a una necesidad 

básica en la sociedad ecuatoriana. De acuerdo a datos que se han publicado por la FEDESEG. El ramo 
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de asistencia médica en el año 2018 contaba con una participación del 4,8% de la materia prima 

emitida. Mientras que para el año 2019 se redujo al 4,6%. Presentando un aumento del 5,1% en el 

año 2020, es decir que las personas han tenido en consideración la asistencia médica privada. 

En Ecuador existen diversas opciones de cobertura médica, desde planes básicos con 

prestadores exclusivos hasta coberturas libre elección las que cuentan con porcentajes especificados 

en un contrato firmado (CONSEDE, 2016). Los seguros de salud cubren económicamente los gastos 

médicos de los asegurados ofreciendo varios planes para cubrir ciertas áreas de salud o garantizando 

una atención integral (TECNISEGUROS, 2020). Sin embargo, en el país no hay una cultura para adquirir 

un seguro para que respalde los bienes y la vida de los afiliados ante cualquier tipo de siniestros, pero 

a pesar de su reducida capacidad de adquisición las aseguradoras tienen liquidez para confrontar todo 

tipo de eventos (Bermudez Berrezueta N. , 2019). 

Provocados riesgos en el sector económico, en el cual las empresas aseguradoras también han 

sufrido los estragos del Covid-19 afectando su infraestructura, operaciones, repercutiendo en la 

cobertura de pólizas, atención al cliente, etc., afectando sus flujos de efectivos, estados financieros y 

otros indicadores que forman parte su estructura confiable (Peñafiel et. al, 2020).  

2.3.1. Elementos teóricos 

Según la Constitución de la República del Ecuador (2016), en el artículo 52 indica que “Las 

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad, así como a una 

información precisa sobre su contenido y características. La ley establecerá los mecanismos de control 

de calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por 

vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad 

de bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso 

fortuito o fuerza mayor”. 

Por otra parte, se cuenta con una ley dentro de la constitución la cual es la encargada de 

regular empresas de salud de asistencia médica, en la cual en su artículo 1 señala que “La Ley tiene 

como objetivo normar la constitución y funcionamiento de las compañías que financien servicios de 

atención integral de salud prepagada; regular, vigilar y controlar la prestación de dichos servicios para 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los usuarios; fijar las facultades y atribuciones para 

establecer y aprobar el contenido de los planes y contratos de atención integral de salud prepagada y 

de seguros en materia de asistencia médica; así como determinar la competencia para la aplicación 

del régimen sancionador y la solución de controversias” (Asamblea Nacional, 2016).Por otra parte en 

su artículo 14 señala que “La Autoridad Sanitaria Nacional notificará a los respectivos organismos de 
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Control el incumplimiento de lo previsto en este artículo, para los efectos sancionatorios 

correspondientes” (Asamblea Nacional, 2016). 

Por otra parte, la incidencia en las ventas del Covid-19 en las empresas aseguradoras de 

asistencia médica y/o medicina prepagada, podemos observar le crecimiento en las ventas, en el 

contexto de pandemia puesto que, las personas han tomado más conciencia en cuanto a su salud y la 

de su familia. En el pico alto se registró en los reembolsos, pero a medida que el gobierno fue tomando 

medidas ante la emergencia sanitaria, se notó un decrecimiento en reembolsos ya que se redujeron 

pacientes internados en la Unidad de Cuidado Intensivos (UCI).  Modificando no únicamente la manera 

en la que se llevan los negocios en el mercado de seguros, puesto que se han tenido que adaptar a la 

nueva realidad y preferencias de los usuarios, etc. Estos cambios han llevado a que las empresas 

incrementen afiliados y ganancias. Así mismo ha llevado a que se enfrente la postpandemia, ha 

ocasionado la fusión de negocios para poder fortalecer sus posiciones financieras y estratégicas, para 

generar mayor eficiencia en el mercado, incentivando a tener en cuenta el futuro de modelos de 

negocios que se sustentan un una sola línea y sus nuevos elementos para lograr el éxito que desean 

alcanzar. En donde la tecnología ha sido de gran ayuda, ya que gracias a las plataformas digitales han 

podido llegar a más personas y lograr hacer que conozcan los servicios que ofrecen y de la misma 

manera poder acoplarse a las necesidades de sus clientes, llegando a obtener un mayor número de 

afiliados lo que también generó ganancias para estas empresas (FEDESEG, 2021).  

2.4.  Metodología 

Con el fin de cumplir con los objetivos de la investigación, se empleó una metodología con un 

enfoque mixto, esto con la finalidad de evaluar tanto de manera cualitativa y cuantitativa. De esta 

manera, el enfoque cualitativo se realizó a partir de la revisión bibliográfica relacionada a la temática 

abordada en esta investigación. Por otra parte, el método cuantitativo nos ayudara a desarrollar 

nuestra investigación, y relacionar los datos estadísticos. Todo esto con la finalidad de evaluar el 

impacto económico tras la pandemia en las aseguradoras en el ramo de asistencia médica.  

Es importante saber de qué manera afectó el Covid-19 al sector empresarial, en este caso a 

las aseguradoras, por lo que en relación a este fenómeno en la presente investigación se cataloga 

descriptiva ya que a través de esta se busca examinar las implicaciones que ha tenido la pandemia 

sobre el contexto financiero de la empresa del sector de seguros de asistencia médica en Ecuador.  

Con lo antes indicado se tomaron en cuenta las técnicas para la recolección de los datos la 

encuesta y el análisis documental. A través de la investigación bibliográfica y de la información que se 

obtiene de la Federación Ecuatoriana de Empresas de Seguros (FEDESEG), de la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros (SCVS), y el Servicio de Rentas Internas (SRI), el objetivo es obtener un 
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análisis descriptivo, el mismo que nos permita establecer el impacto financiero de la pandemia, en las 

compañías de Asistencia Médica. Por otra parte, se utilizó la encuesta como instrumento para evaluar 

a ciertas Compañías de Seguros de Asistencia Médica, para obtener información sobre el impacto 

económico del COVID19 que han tenido las empresas de seguros de asistencia médica. La encuesta 

constó de 6 preguntas, las cuales se destinaron a la obtención de datos que contribuyen con 

información referente al área de la realidad a estudiar. Al analizar la información sobre datos de las 

diferentes plataformas se ha determino que el 100% de la población equivale a las 21 empresas de 

seguros a nivel Nacional. Para la obtención de información en la encuesta se tomó como muestra 3 

Compañías de Seguros de Asistencia Médica de la ciudad de Cuenca. (BMI – CONFIAMED DEL 

ECUADOR –HUMANA). La muestra no es muy grande, pues se ha tomado en cuenta a las empresas 

que tienen una mayor participación en el mercado, para la elaboración de dicha encuesta. 

2.5. Resultados – Discusión  

2.5.1. Resultados 

Las compañías de seguros a raíz de la Pandemia han buscado alternativas para llegar de 

manera eficaz a sus afiliados, tomando en cuenta que la tecnología fue la base para un adecuado 

contacto, y que se pueda canalizar de mejor manera los reembolsos médicos. 

De igual manera la pandemia en el área financiera a las compañías de asistencia médica no 

afecto, sino al contrario ayudo a concientizar a las personas para que accedan a un seguro médico, 

tomando en cuenta que las dificultades que dicha enfermedad deja, en los gastos económicos. 

En base a la investigación y los resultados obtenidos considerando la emergencia sanitaria las 

primas netas en millones de dólares, en asistencia médica a septiembre del 2019 fue de 62,2 millones 

y en el año 2020 las primas fueron de 64,9 millones de dólares. 

Considerando la información obtenida por la superintendencia de bancos valores y seguros, 

se concluye que desde el año 2018 al 2021 el pico más fuerte que afecto fue en el 2020, pero a pesar 

de esto no tuvieron pérdidas.  

Desde el 2019 al 2021 tuvieron un desfase financiero, en los costos de sinestros por la cantidad 

de reembolsos que genero la crisis sanitaria. También De se pudo observar que del año 2019 al 2021 

la prima neta se ha mantenido, en su margen de clientes a pesar de las condiciones que ha enfrentado 

en cuestiones de salud, debido a la pandemia y el excesivo costo que han asumido en 

indemnizaciones. 
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2.5.2. Discusión  

La humanidad ha sentido la necesidad de sentirse seguros ante la ocurrencia de hechos 

inciertos, siendo las causas primordiales tanto de las personas y empresas a contratar pólizas de 

seguros, que en ciertos casos representa una inversión financiera (Guerrero et. al, 2019). 

La indemnización que debieron dar las aseguradoras con la pandemia, de acuerdo a la Tabla 

2: Margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de asistencia médica (Prima neta 

emitida), se muestra que en el año 2019 al 2021, existe un aumento significativo en las ventas, 

mientras que, en la Tabla 3. Margen técnico consolidado por tipo de Institución en la rama de 

asistencia médica (Costos de siniestros), se muestra que en el año 2019 al 2021 hubo un incremento 

significativo para las compañías de seguros  en el costo de los siniestros, (SINIESTROS PAGADOS) en 

cuanto a los siniestros pagados, en el año 2019 al 2021 la tendencia de crecimiento en pagar siniestros 

sube, (GASTOS DE LIQUIDACION), en cuanto a los gastos de liquidación en el año 2019 al 2021, la 

tendencia es decreciente, debido que la pandemia de Covid-19, se controla por las medidas sanitarias 

que toma el gobierno. 

De acuerdo a los resultados arrojados por la encuesta realizada a los 3 administradores de las 

diferentes compañías de seguros, que están en estudio, el ramo de asistencia médica se mantiene en 

tendencia creciente y esto debido a la concienciación de las personas al priorizar  su salud, los ingresos 

de las compañías de seguros no se vieron afectados, la pandemia  ayudo en la  implementación de 

sistemas  electrónicos e invertir de cierta manera en publicidad para llegar a más personas la misma 

que promueve la salud y el bienestar.  

Estas percepciones indican que a raíz de la pandemia ha impulsado al creciente del sector de 

seguros y en especial al de servicios médicos y medicina prepagada a tomar varias decisiones y 

desarrollar diversas estrategias para abordar y medir diversas fluctuaciones que se puedan presentar 

en el futuro. 
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CONCLUSIONES 

El sector segurador es indispensable para la reactivación económica tras la crisis sanitaria, 

pues ayudaría a disminuir las pérdidas en el patrimonio de las empresas. La pandemia ha desafiado la 

función de las empresas aseguradoras ya que han tenido que cubrir los gastos por siniestros. El 

mercado asegurador tiene la obligación de proteger la inversión de sus afiliados a cambio de una prima 

emitida, de manera que se mantenga el ahorro y la inversión teniendo en cuenta los riesgos futuros 

que se puedan generar, la pandemia ha favorecido a las empresas aseguradoras en los ramos de 

asistencia médica ya que aumentaron las ventas. 

En función de los resultados del análisis de la información recolectada, así como de la 

investigación referida a la temática estudiada, se pudo observar que ciertas empresas a raíz de la 

pandemia, tuvieron un incremento de ventas ya que las personas tomaron conciencia y han optado 

por adquirir seguros de asistencia médica, los cuales generaron ganancias de nuevos afiliados. 

Se puede mencionar que al sector asegurador aún le falta diseñar estrategias para tener un 

mercado mayor en cuanto a la venta de seguros de asistencia médica, como lo es aumentar la red de 

prestadores de servicio para que el afiliado tenga un abanico de posibilidades donde se elimine la 

opción de vía reembolso y se trabaje con créditos hospitalarios directos. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a las compañías aseguradoras que se planifiquen de mayor manera sus 

actividades ya sean trimestrales, semestrales o anuales para aumentar su acogida de nuevos afiliados. 

Por otro lado, las compañías de seguros deberían implementar en sus plataformas 

electrónicas, a los posibles afiliados habilitar un link donde incentiven a realizarse chequeos anuales, 

con la finalidad de prevenir enfermedades catastróficas, se sugiere que las compañías de asistencia 

médica y medicina prepagada refuercen su estructura financiera, la cual les permitirá afrontar 

cualquier imprevisto que se pueda generar a futuro.  

Se recomienda, a las compañías de seguros, ampliar un abanico de productos que vayan 

enfocados a cubrir las necesidades de diferentes estratos sociales, ya que de esta manera se puede 

ampliar el mercado. También se recomienda premiar a sus afiliados que durante el año de vigencia de 

su seguro médico no hayan presentado reembolsos, mejorando su plan médico según las necesidades 

que presenten los mismos. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

FORMULARIO DE AFILIACIÓN 
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Formulario de afiliación Confiamed. 
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Formulario de afiliación Humana. 
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Formulario de afiliación BMI 
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ANEXO 2 

FORMULARIO DE DÉBITO BANCARIO 
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Formulario de débito bancario Confiamed. 

 

 

Formulario de débito bancario Humana. 
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Formulario de débito bancario BMI. 

 

 



 
 

54 
 

 

ANEXO 3 

FORMULARIO DE REEMBOLSO 
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Formulario de reembolso aseguradora Humana 
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Formulario de reembolso aseguradora Confiamed 
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Formulario de reembolso aseguradora BMI 

 

ANEXO 4 

FORMATO DE ENCUESTA  
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